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El 8eñ,)r Prc,lliwnte.-Seg'lill la idea de los se

ñores Senadores, parece que debiera suprimirse toda 
SESION 33.a ORDI:'>' ARl A EN 5 DE OCTUBRE 

DE 1S77. 
la ~lltima parte del artículo. El artícnlo dice: 

(Se declaJ'a de utilidad pública los terrenos de 
particnla~efl "iruadus al norte de la calle de ~Iaip(l, 
en la ciudad de San I"ernando, comprendidos entre 
el paseo de la Delicias i, b plaza de San Francisco 
de dicha ciudad, furmando un total de O,572 metros 
es centímetros.» 

La seg'ullda pnrto dice: 
d,a 2\lunicipditlad de Dc¡ue] departamento darÍl 

a les par~icuL¡res que snfriesell la espr()piacion las 
illdc:rlllizaciones cunsiguientes, procediendo eH b 
fonn:t que determina el att. El, núm. 15 de la Cuns
tjtu~ion.» 

El señor ~eJcs (vice-Presidente,)-Todo eso es
t(¡ de mas. 

El señor l}rí\:;;U~at~.-Votaremos en tal caso el 
artículo, Supl'j¡~¡jenrlo la última parte. 

Fué i!(',':ec!utr!o el proyecto por la t'ofos ront¡·(( [jo 

J~l SCDc)f Pres1'kate.-Suspenllorc!nog por un 
nl'Jl1l811tu la S2sjull para oCllparnos a sr,~'l1nda hrH'fl 

en 8(:8;on secreta <le solieitlllles p:¡rtiCl1lares i dal 
~\·,,·¡ms() (1,1' Ls f'cfíures SilllnSun i "\Yilliams. 

¡;'r; lit scsion. ' 

A SEGU~DA HORA. 

El Sellado 8:: constituyó en sosion l'f'cri'ta para 
oC;lpurse de ¡;uli(;itudes 'particulares. El resultado 
fU8 el Rig'uicnte: 

I. El Sellarlo prestó su acuerdo, por nnanimidad, 
pnra Dsccmder ni contra-Aln:innte dun Rob€1'tu 
~;im;;s,:n, al empleo de vice-Almirante, i 8.1 cilnÍlan 
<lo linvío'c!on JU:Jn "Williams Rebulleuo al elelcun_ 
tra-j\hl1h~nn tc~ 

'-t'I. 'l'ull1:lLlo nueVflmente en consi¡]erücicn el pro
yé'c0-aprobodo ]lCr la Cámara de Diputa(!os a fa
yor dH doña José" Obundo ele Henric¡ncz, el S21,a
do tuvo a bien no msistir en su anterior acueruo. 
por el cual hahia desechadu dicho proyecto. ' 

El pro'mcto aprobado es el sj~'uicnte: 
ir (Lhtíc~Jo único.-Concédese ~ doña J )sefa Ohan
do de Henriquez, en atencion a los sGl'vieios pres
tados en la g'uerra de la Independoncia por su es
poso el sarjento mayor de Ejército, don José An
tonio Henriqnez, el Goce dcll!lontepio militar cor
r('spordiente a tenie¡¡ce coronel, e11 lug'ar del <rne 
actualmente goza,») 

EL El proJPcto ncordado por la misma C{¡n~am 
a favor de In suc€sion de d'~'n Desid'wio GOIlzalez 
Montt, fué desechado por \) vetos contra 5. 

1 V. Considerado nuevamente el ]Il'uycero ocor
dado por la Cúmara de Diputados a favor del ~abo 
primero Avelino José Sunuovfll, el Senado no insis
tió en su anterior acuerdo que recbazalm dicho pro
vect\J. 
• Ha quedado en la forma siguiente: 

«Artículo único -Se concede por g-rücia nI cal,a 
¡,rímero retiradú de ínvólidos, Avelinu José San
doval, deredJO a recibir ltis mesadas que como a 
tal i¡,vÁlido le cOrJ'cspondían, desde elLo de marzo 
de lB:)\) hnsta el 9 de noviembre de 1808' en (jue 
estuvo ausente dé la Hepública.ll 

M. GUERRERO BASCUÑ.I:Ií, 
Redacctor (!e sesiones. 

Presidencia del 8eñor CovaJ']'ub¿as 
SU~IARIO. 

Aprobaeion dd acta.-Lns señores Encina i JIuidobra 
aviSan qUl, no podrán continuar asistiendo a l;¡s sesio
nes i se acuerda llamar a los suplt'lltes respec(¡vos.-EI 
spñor :\linistrode¡n,.]acior:es Eskriores presenta la Me
lTIOrlU de su df'partatnt'uto, i fJ 1de que S0 tornt:' en con
~ideracíon el Tratado eJe .\mistad, COlnel'ciD i ~avegil('ion 
1 la ConvenclOn de Estratlicio/1, celebrados con el Go
bierno del Perú,-- ACi'ptada esta indicacion, árnbos pro
yectos son aprnl1ados en jt'n~ra[ i rasan a la Corrllsi{)u 
de C;Ilbicmo j Helaciones E"leriorcs.-Se pone en ¡Jis 
cusion particulal' el proJ"l'cto por el qllP se 811tOl iza la 
('onstl'uccÍOtl de un ferrocarriL enüe la l)1ína I1De~('ubrí
uo~a de Ca¡rizal111oJt j el Jugar uf'>olni!¡ado I,La Vega '1 

--Lo' a1't, , l "i 2." son aprobc:dllS por unanimidad J sin 
debnü': el :3," con una ¡w'l'lella rnrJtlificaciou, ['ropuesta 
pnr el ~,eñor RI'Ycs; los artÍeulos fC,jguit"l1tes SOll tan)biL'n 
l1p:'\)badns sin(jeo;lte.-Se suspendid la sesion.~·A sP·· 
¡tunda hora, no hubo llúmero su~ciente pura formar 
Hala. 

A;;Ístieron los señores Encino, H~¡jdobro, lhañez, 
Lastal'l'ia (]I.J iniHtl'o del J II t('ri 01'),111 arco!eta, l\1011 tt, 
Peroz Hosalrs, Perlreg'tll, H",p's (vice-Presidente), 
Hosn;; Mendihufn, botomn:tOl' C\IiIlistl'o del Hacien
da), Valcnzucla Castillo, Z:lñal'tu i los señures Mi
IJistros ele H"bciones E~tol'iores i de J uciticia, Cul
to e lnstníccioll P(¡blica. 

Se leyó i f1l6 aprobada el acta de la última se-
sion. 

El sdícr §co:,:rf:wio,-El señor Senndor por el 
Maule me ]¡3, avisado que nu puede (;(mtiuiJar asis
tienrlo a las se~ít)nrs. 

El señor B"l'ef>:?,(ielt!.e.-Si el SeDúdo 10 tiene a 
bien, se lla¡Dar(t al suplente. 

El señ"r I~l1hIHtl'O,-Yo aviso tamhien que :'0 
podré asistir a las sesiones por lo lllénos eIl un 
lncs. 

El srlior Pret<i,,1rnfe.-Se llaUJflr{t tamhien al 
~,uylente' por ACU1JCagua, si el Senado Jo acuerda 
("SI. 

A.~¿ se acordó. 
El sefíor }¡Jf~m:<;() OIinistro de nebcion,~s Este

riores) -Tellg'o el haDO!' de presentar al ~)enado la 
::'Ilemoria de Helacioncs Esteriores i Colonizacion. 
Sf\g'nIl enticnuo, se han repartido ejemplares de la 
31emo1:'ia:L los señores Senadores; esto depende de 
que en los Jiasen que dl'lJió hnbel'Sf~ presentado la 
}[emoria, el Senado no 1m celebrado sesion. 

Voi al mismo tiempo a someter a la c(']lsidera
cien del Senado una indicaciull. El Ejecutivo ha 
presentado dos pfoye~tos, 11110 relativo a un rfratado 
de Amistad, Comercio i NavC'g'acion c"n el Perú, i 
otro a UllO de Estradicion con la misnw República. 
E~te último est(t ya aprobado por la Cúrnara Lejis
ln.tivl1 i por el Gobierno del Perú, i solo falta la 
aprob:lCion dd COl1ureso i del Gobierno chilenos. 

Debido, sin durl~.; al Illal estado ele los lIegocios, 
o a otras causas anúlog'fls, se nota que los hechos 
de faIsiiictlcion í de alzamíi'nto se elltílll repitiendo 
con 1ll1lcha frecuencia. Un tratado de estpadicion 
no es un remedio detinitin¡ para "SOS r!1,Iitos, pero 
a lo ménos facilita la acciUll de la ju,.;ticia. 

Por este motivo, que no nece:sito eSI,layar, me 
permito pcr1ir al Senado que se ocnpe en jnneml de 
este l'royeeto, a fin uo que pase a CUlllislOn i pueda 
ser despachado en la se~iolJ próxima. 

El SC·ñtlr l>re~fdt'lItc.-El Senado ha oído la in
dicacíon del Honorable señor Ministro. El nop;ocio 
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8 que se refiere Su Señoría estaba en la órden del I la fa.cultad de introducir libres de derechos los 
dia, i aun cuando no ocupe el primer lugur, el Se- materiales que se les dé la gana, so I'restesto de que 
lIad? puede darle la. preferencia, ~i lo tiene a bien. sir veD para la .esplo~acion. Si S? deja la calificacio 11 

SI se aprueba en Jenel'al,'pasara €ln seo'uida a Co- de estos materlUles I de su cantidad a los empleados 
misiono lO> de Aduana, es induáable (¡ue talvez a cada paso sur-

Así ,~e acordó. jlrian dificultades. 
Se leyó i jiuS aprobada en jeneral la Conven- Por eso lo mejor es redactar el artículo en la for-

cion de EMrculicion. Pasó a lct Comision de Go- ma en que se ha Hcordado respecto a otras solicitu
bierno i RelacioJles l:.'steriores. des análogas aprobadas ya, como l':Jr ejemplo, el 

El señor Itrcsüleute.~Procederemos a ocupar- proyecto sobre ferrocarriles en el desie:,to de Ata-
nos del Tratado de A~lÍstad Comercio i l\aveo'u- cama. Para apoyar lo que digo, suplico al señor Se-

, "1'0 • d'l l' 1 . dI cion. Se le va a dar lectura. cretarlO e eetura a artJCu t) respectl vo e jll'oyec· 
C~mo e,~ anterio:,fué aprobado por unanimi- to relativo a los ferroc~lT.iles ,de~, desierto de Ataca-

dad ~ paso a la rmsma Comisiono ma; aprplJUdo en est~s hltllllOS ~has por el Senatl!). 

Sr> Pfl~/( a t 'atal d 1 t' . Son muchos, senor, los artlCulos (¡Ue se Jlueden 
I v L' OV 7 • e 1'0/ ee o "enerat u·· . 

conced> a la', l d l l P .'Y 'if b··l e llltroduC1r so pretest.o de que sIrven para la esplota
l e e. r1:JCtCc,a e.e. a muca « escur/c<ora cion de sus ferrocarriles, como el carboll, pintllrn, 
(e arI'lZa.lc¿O» el jJenll1so pal'Cl eonstruir i es- ferretería . .1\Iejor es que se limite la concesion a los 
p;otar unjerl'oearnl desde dicha m:na a «(La materiales ue'cesarios para la construcciOll única-
~ e.?a.» _ .. mente, i que la esplotacion quede sujeta a la leyes 

Hl senor Secretlll'lo.-DlCe el art. 1.0; coumnes. 
«Art. 1.0 Ooncéd"se a la socied'lcl (le la 1111'na El - lb • 1 t . T . d' . 1 1 -

• ...' 1 senor .II.'l'CSH en e.-..... a III lcaClOn (e senor 
Dcscubndor,' de Crt7'l'11'rtldlo I1ermlSO 11al'" In ~on' S . . .' " . l? " ", ~- euador creo qlle quedana consultada suprllTIlenclo 
trucClOll 1 esplotaclOn lee un ferrocarril '1 vaflor des- 1 I 1 . 1 t·· . 
1 1 . 1 . . 1. ' a pu a )l'll e.qJ o IlC101I. 
(e u cltal:1 lllllla lla~ta el Ing'ul' denominado «Las El -. U l' (' p. ,'j t) E ' 
Veo'as» con f'aeultad de e. t d' ., l' J d' ,Se~[)l ~ye,s vICe- 1 ebl\ en e .- :80 b. 

b , S en er esa ¡[Jea es e e~- J~l senor Presulm.te.-Votaremos SI se aprueba 
te ¡lIlnto hasta el ¡merto de «P'lll de Az¡'¡nar » l' ¡ 1 ['fi' .•. l' d .-

, _ ). ..,. ~ v • e artICUlO con a mOL l. caclOn lllt lca a por el senor 
. HI se;lOr 11'CSldcutc.-::;1 nmg-un señor Senador Senador. 

pIde la palabl'a, daremos por aprobado el artículo; i 
r~spec:,(j de los <lemas qne se vayan poniendo en 
d!SCUSlOn, tomaré el SIlencio del Senado pur ujll'oba
ClOno 

Fu'; aprobado el articulo, como tWllb¿en e 1 si
guiente: 

«Art. !l.o La sociedad tendrá derecho para usar 
de .los terrenos de propiedad fiscal (Iue fueren nece 
sarlOs para el trayecto de la línea i constl'uccion de 
oficinas, estaciones, talleres muelles i demas edifi
cios destinados al servicio de la via. 

«'l'endrá igualmente derecho para nsar de los ca
minos públicos i vecinales en la parte que recorra 
o atraviese la línea, siempre que este uso no emba
race el trú fico .J) 

El selior S~él'etal'io (lepen do): 
«Art. 3.° Se declaran libres de derecho de im

portacion los rieles, carros, má(juinas i demu3 útiles 
neCEsarios para el equipo, construccion i eSl'lotacion 
de la vía.» 

. E~ señor Reyes (více-Presidente).-Este art;culo 
ha sJdo redactado seg-un la primiti va fOl'ma adopta
da para esta clase de concesiones; pero se ha visto. 
señor, que en la práctica ha dado luo'ar a muchos 
inco~venientes i se ha adoptado otra f·orma. 
. Dice e~ artículo que .Ios rieles, carros, múquinas 
J .deI~as utdes . necesarIOs para el equipo, construc
cJOn I e.~pZot{((,1On de la yía serán libres de derechos 
de i?l~ortacion. ~~t~ últir~a parte es la que se ha 
suprIlllldo en. los. 1lltImos proyectos sobre permiso 
para C?Ilstrl~lr ferrocarriles que el Congreso lla 
~probaQo reClent.emente, porque como he dicho, esta 
frase todo8.10s rleles, carros, máquinas i demas úti
les necesarIOS para la cllplotllc1.0n, ha dado lugar a 
muchos ~busos. Ernp:csa ha habido que ha llegado 
a hacer lllternar cantlllades considerables de estos 
materiales, nó para el ferrocarril, sino para uno de 
los empresarios o directore!'. 

No es posible evitar estos inconvenientes; porque 
si se deja a la !lI1ena fé de las empresas, se les deja 

S. O. DE S. 

Fué aprobada por unanimidad. 
Se lr~1jú i fué aprobado sin dcb(lte i po¡' u¡¡({

nimidrul el arto 4.° 
Dice así: 
«Art. 4.° Las pastas que 2e envien al estranjer(l 

para la compra de los ITl!lteriales espresaclos én d 
artículo anterior, Sertlll libres de uerecllO~ LÍe espor
tucion, no excediendo de la cantidad de 30,000 pe
sos i deoiendo justificarse su inversioI! en la fora;;), 
acostum brada.» 

El señor ~eCl"etal'io.-Dice el artículo si,t'uient8: 
«Art. 5.° Concédese a la sociedad el r;lnzo de 

un año, conta<lo desde ln promulgacion de la pre
sente lei, pan\ clúr principio a los trabajos de ,jo
cucion de la o,¡ra, i el de otro [lñ~l para terminarla, 
contado desde la iuiciacion de los trabajos, en la 
seccion comprendida eurre la mina Desc'uZ,l'idol'a i 
Ln Ye.l}rt. . 

«Para la seCCIOIl entre La rl',qrt i el puerto de 
Pnn de AzúcaI', se cOJ?cede el 1'IazlJ de dos años, 
contados tamlJien desde la prollwlg-acioIl de la pre
sente lei, para la iniciacion de los trabajos, i d de 
otro uño para su cOllclusion, a contar desde eo;,;t 
última fecha. 

«Durante los plazos indicados, no podrá couce
derse otro permiso.;) 
. El señor I,astarria (JIinistro (le! I nterior).
Hai estaulecido un ferrocarril de sangre al puerto 
de la Veg·a. ¿No dice la solicitud que hui trabajos 
ya estahlecidos? 

El señor Seél'etal'Ío.-Haí un informe de la 00-
mision de Gouierno. 

El señor Sotomayor (11iuistro ue Hacienda).-
¿Qué fecha tiene ese informe? 

El selior Se(,l'etario.-N oviem hre 11 de 187(). 
El señor Prerddente.-Si ninguJI señol' Senador 

hace uso de la palabra, se dará por aprouado el 
artículo. 

El señor .Uontt.-¿Hai en Secretaría alg'una so-
35 
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licitud en que se haule de la ejecucíon del tra-
b~o? . 

. El señor Presidenfe.~Sí, señor. Se vÍt a dar lec
tura 3. la solici tud. 

El señor Secretario dá lectura a la solicitud 
en que los interesados piden la autori.zrtcion pa
ra construir el ferrocarril i en que manifiestan 
qU:3 ya tienen en un puerto del norte muchos de 
íos 1ll(üeriales necesarios para la ejecucion de l(l 

obra. 
J<~l señor lUnutt.-Es bastante. Queria saber si 

se haÍJiu darlo de alg'llna manera principio a la eje. 
cucion de la obra i (¡ué g'arantías de seriedad pre
sent:l la peti0ion, con el ol:jeto .de apreciar el ar
tículo que dispolle que durante cuatro años no se 
pueda conceder el mismo permiso a otras e¡upresas. 

El seuor Presii!eute.-Si nillp;nn señor Senador 
hace uso de la pabhrn, daremos por aprobado el 
artículo. 

Aprobado. 
Se lEy5 i se diú por aprobado sin debate el 

arto G. o 

Es eomo szjue: 
~Art. 0.° CIUllldo la empl'esa hnya construido el 

ferrocnrtil hasta el puerto de Pan de Azúcar, serú 
()bligad~t (\ publicar Sil itinernrio, t[1rifas .de :Hetes 
i pasaje~, tres IUeSes flotes de su vijcncia i al con
dllcir gratuitament.e a los empleados públicos en 
cDmisiou del servicio. A los soldados de tropa los 
trasportar;\ con rebaja de un ¡JO por ciento; i con 
rebaja de un :2;'5 por ciento del precio de t[1rifa to
üos lus matel'iales, útiles i carp,'a de propiedad fis· 
cíd.» 

El señor Ib:lllez.-Hogaria al señor Presidente, 
ql1G si no hnbiera oposicion por parte del Senado, 
He pas!lse el proyecto aprobado (\ la Cámara de Di
¡lUtados {¡utes de la aprohacion del acta. 

El señor i)rcshlcllte.-Se hará así, señor Sena
dor, si no lmi oposicion por parte del Senado. 

Suspenderemos por un momento la sesi9n pam 
ocupamos a segunda hora de solicitudes particu
l::tre-s. 

A SEGUNDA nORA. 

N o huho número sllficiente para formar Sala. 

nI. GüERHEIW BA3é'UÑAN, 

Red"ctor de sesiones. 

SESION 31." OItDINAHIA EN 15 DE OCTUBRE DE 

J871. 
l'l'c8ideneirt del 8eiio¡' Covurl'ubia8. 

bU;}IARlO. 
Apl'obacion elel a.cta.-Cuenta.-Elcccion de Presidente i Yire

I'l'esident.e del Sei1"do.-El señor .Ministl'o de Rel",ciuw·s 
Hsterit)res hace indicaClon para que se ponga en diseuiúru 
jeneral i particular tI proyeJto de lei interpretativo de 1" leí 
de ,1 cle ag.osto de 187<1-, i es aprobada sin debate.-Sc aprue
bn. Ull:1 indicucion del señor Zañartu para destInar la segunda 
h')1'a ue la presente sesion al despacho de solicitudes particn
lares.-Se pone én di~cusion el proyecto a que se refiere la in
dicaciúl1 del señor :lllinistro de Relaciones Esteriorcs; el ~t·~ 
fior lbañ¿z propone una modificacion al proyecto; se siciue un 
corto debate sobro este asunto, en que toman parte 105 scEo
res Yaras i Hoyes.-El artícul" con la agregacion propuest" 
por el seuol" Ibailcz fuá ,aprobado en la. formt., dada por el se
llor Presidente en conformidad a In3 oLsel'vacione3 I hechas 
por 103 señores Vrurns i Iteyes.-A Índicaciol1 del seuor r1)a_ 
ilcz, se pone oa discusion jeneral i particular un proyecte, re
lativo a las copifts que se pidan a los archiveros jenerales de 
los protocolos judidales::el señor Blest Gallapropone una me
ü¡ticaciot! al proyecto: el eeñor Iteyes hace algull;¡'~ observa. 

ciones; él sellar Blest Gana retira su indicacion, i el proyecto 
orijinal es aprobado.-Se pas" a tmtar del proyec.to qn,e, crea; 
el nuevo departamento de Curepto en la prov1nCIa de 1 alea • 
-El señor Blest Gana pide que pase a Comision; el señol' 
Opazo combate esto. indicacion.-EI señor :Ministro de Ha- , 
cieI1da apoya; el seiior Valenzuela Castillo se opone ltsamen
te al proyect1).-Sc suspendió la Besion.-A segunda hora, no 
hubo número suficiente para formar_Sala. 

Asistieron los señores Blest Gana, Elizalde, Guz
man, Guerrero, Ibañez, Lastarria, Ministru del In
teriur, l\Iarcoleta, O¡IUZO, Prats, Ministro de l~ ~ue
ITa, Reyes, vice-Presidellte i Sotomayor, Ml~lst~o 
de Hncieuda, Valenzllela Castillo, Varas, V lCuna 
}Iackenna, Zañartu i el señor Ministro de Relacio
nes Estel'iures. 

Aprobnua el acta de la sesÍon anterior, se di6 
cuenta: 

«Aprobada el ncta de la sesion anterior, se dió 
cuenta de IIn mensaje de S. E. el Presidente de la 
República en que ini~ia un proyecto de l~?i inter
pretnndo el inciso 2." del art. (j.o de la 181 de el de 
lwostO c.e 1874, relativo a la adquisicion de terre
n~s en el territorio do colünizacion de la provincia 
de Arauco. 

«Se reservIÍ para segunda lectura. . 
«( De tres oficius de la Cúmara de DIputados: en 

HilO devuelve aprobado on los mismos términos que 
lo hizo el Senado el proyecto que autori~~a a S. E. 
el Presidente <le la República para vender en lici
tncion pública 109~ buqu~s ~e la Arma?~ N acionnl 
Abtllo i Al/cULl. }l,n el slg'Ulente, partICIpa haber 
nog·ado Sil aprobacior. al proyect?, ac.ol'dúdo por esta 
C(Llnara a favor del coronel de eJercito don Santm
<ro Arnono'ual' i en el último, avisa haber reelejido para Sl1 Prodide:lte al señor Co_nella i}'ol'? i ]lara 
1.0 i :2.0 vice-PresIdentes a los seno res (JarcIa ue la 
Huerta i Allende Paclin. 

«El proyecto n que se refiere el primero d~ esos 
oficios se mnndó comunicar !1 S. E. el Presldentll 
de la República; el sep:undo quedó en tabla, i del 
tercero se lnfmdó acusar recibo. .. 
. El señor Alfonsu (.lIlinistrode Relaciones Este

riores.)-La Honorable Cámara ha oido la lectura 
del proyecto pasado por el Ejecutivo i que tiene por 
ohjeto fijar con precision la intelijencia que debo 
darse !1 la lei de 4 de >tg'osto de 1S74. 

Respecto de la aplicacion de esta leí, hai alg:l~oS 
que pretenden que la prollibicion para la .evlslOIl 
de la propiedad en el territorio arallc~n? tiene un 
límite, i algunos que creen que ese )¡¡mte es otro 
mui diferente. 

Seo'un la aplicaeion que ha dado a 1:1 lei una de 
ü 1 1 ., d .1 las autoridadell oe aque terrltO!'lO, se qsprenuc 

que la fecha para dicha evision es la ~lel traspns:, 
de la nropiedad, i nó la de la promnlgaelOJ1 ce la lel. 

La 'Honornble Cámara sabe qne el inclíjena tiene 
el derecho de solicitar del Estado merced de ciel't<1 
estension de terreno, que puede presentor tp.stigl~S 
para C0111 pro bar su propiedad, i c¡ neno le es tan dl
tlcil conseguirlos con esto objeto. De aqui resulta 
qne los especulad.ores pueden obtener g:ra~~les es
tenSi()lleS de terntorlo, de los cuales elll1uI]ena es 
propietario solo aparentelllente. Por eso es absoll~
tamente indispensable fijar, como lo hace esta lel, 
el verdadero sentido de la lei de 1874. 

1 esta necesidad es mns palpahle todavia si se tie
ne llresente que solo onte lns autoridnde~ de Ang'ol 
hai pendientes 1:20 soli.citudes sobre merced de te~ 
nenos, i que la estenslOIl que ellos !l brazan es CasI 


